
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Petición  

Proceso:  Ejecutivo Singular     

Ejecutante: Banco de Bogotá S.A  

Ejecutada: Yolanda Azucena Arboleda Gómez  

Radicado: 630013103003-2011-00235-00 

 

Agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

La abogada Gloria Marcela Ballén Cerón acercó memorial 

tendiente a requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia “para que envíe la nota devolutiva”. 

 

Revisada la actuación se aprecia que, por auto del 07-07-2022 se 

dispuso librar las comunicaciones contentivas del levantamiento 

de medidas cautelares, en cumplimiento de lo cual se libró el oficio 

0933 con destino a la oficina de registro.  

 

Sin embargo, no obra en el plenario constancia de inscripción o 

luz alguna que habilite al despacho a requerir al ente registral con 

miras a que allegue una nota devolutiva de la que no se tiene 

certeza sobre su existencia. 

 

Secuela de lo expuesto, se deniega la solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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